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tifica mí presencia en este sitio el cargo, para 
mi honrosísimo aunque inmerecido, que por la con
fianza de S.M. ocupo al frente del Miniterio de Ins
trucción Pública. 

No era posible que el primer año que funciona 
con independencia el Ministerio dedicado á los in
tereses morales, faltara el que lo representa y diri
ge, aunque fuera personalidad tan modesta como 
la mia, en este hermoso acto que consagra la gloria 
de la Univesidad española. {Muy bien) 

He llegado al Ministerio dé Instrucción Publica 
desprovisto de muchas condiciones, pero me consi
dero en posesión de otras que la suplen realmente, y 
que constituyen hoy un elemento indispensable para 
estar al frente de ese Ministerio de la cultura, al 
cual debe llegarse sin preocupaciones, sin perjui
cios, libre de todo compromiso de escuela y de 
secta y consagrado por entero á la ilustración espa
ñola, á la cultura de la patria. {Muy bien. Aplau-
ao$.) 

Yo He ido 1 élllevando una' voluntad enérgica, 
una decisión firme para decir, en todas partes don
de se quiera sostener lo contrario, que las más per
fecta, que la mejor de las ensénflanzas dé España 
es la ensenñanza oficial. (Muy bien.) 

No he negar, desde este alto puesto, que hay 
otras in.^tituciones, otras corporaciones que se de
diquen con fruto á la instrucción; pero, señores, yo 
no he visto solamente los Centros docentes de Ma
drid, yo he visitado muchos de la Península, he es
tado en los oficiales y en los que no lo son, y, de
bo decirlo con toda franqueza y para orgullo vues
tro y orgullo del Estado: en medio de las deficen-
cias qué acusan nuestro estado económico, la en
señanza no se ák en ninguna parte como en los es
tablecimientos oficiales. 

Por imperio de la necesesidad, por reclamacio-
ciones y exigencias de la opinión pública, he tenido 
que acometer una obra reformista ó, mejor dicho, 
modificadora, sin aquel reposo, sin aquel detenido 
examen que merecen las cuestiones que d la ense
ñanza afectan, pues debo confesar ante vosotros 
que al ver, por circunstancias que no es del caso 
examinar, germinar encontrados intereses, agitarse 
móviles que no son los de la enseñanza misma, sino 
otros que al mismo tiempo crean grandes dificulta
des, entendí que el MiftiStro de Instrucción Pú
blica no podia permanecer inactivo y si acometer, 
como lo he hecho, esas modificaciones, con pronti
tud, con rectitud, con resolución, con energía. 
{Muy bien). 

He procurado fundamentar estas reformas en 
tres principios para mí esenciales: primero (aun
que se niegue), en un principio de unidad; segundo, 
en un principio amplio, amplísimo, de tolerancia, 
porque la ciencia no puede ser jamás intransigente; 
y tercero, en un principio fundamental también, 
él de que vivan todas las ensenñanzas, pero man
teniendo siempre sobre ellas la ensenñanza ofic ¡al, 
la ensenñanza costeada por el Estado, la que yo 
represento en este sitio y á cuyo engrandecimiento 
sne he dedicado y me he de dedicar. 

A un tiempo mismo he tenido que abordar el 
pobíema en toda su magnitud: enseñanza primaria, 
segunda enseñanza, enseñanza superior, y además, 
señores, otro aspecto del problema, de gran impor
tancia en estos momentos en que más y más se 
aviva el movimiento fabril é industrial: el de orga
nizar en la forma posible, á fin de caminar en dere
chura á un efectivo progreso científico, las enseñan
zas de aplicación. 

He tocado á la enseñanza primaria, y ¡ojalá 
me hubiera encontrado con los elementos necesa
rios para realizar cuanto quería! Se me dice que 
he reformado en hipótesis los procedimientos y se 
me censura porque no he creado escuelas, pidién
dome en un día lo que otros no han hecho en mu
chos años de más ventura para el país. ¿De dónde 
iba yo á sacar en un momento seis mil maestros y 
seis mil dotaciones para pagarles, ya que ese es el 
número de las escuelas que faltan para poder lle
gar á imponer la enseñanza obligatoria? Pero, en 
cambio, puesto que esto no podía hacerse, inspi
rándome en un sentido amplio de extensión, he 
procurado fomentar cuantos elementos se dedican 
á esa enseñanza. Y así, he ido á las Escuelas Nor-
tnales y les he pedido, y aún les he impuesto, la en
señanza nocturna extraordinaria; he ido á los Ins
titutos de segunda enseñanza y los he abierto para 
la instrucción del pueblo; he ido k los grandes ta
lleres, á las grandes fábricas y he dicho á sus due
ños y patronos: «Vosotros no podéis dar al obrero 
splamente el pan del cuerpo, hay que dar también 
al trabajador los gérmenes de cultura de que care
ce, hay que establecer y mantener cerca de él una 
escuela para que en ella reciba el pan del alma.» 
(Muy bien. Aplausos.) Y al recorrer en estos úl
timos días muchas de las regionek industriales de 
tnayor importancia de España, he podido ver con 
gran júbilo, establecida la escuela junto á las gran
des fábricas de Vizcaya, en las más modestas de 
boinas de Valmaseda la escuela al lado del taller, 
y así en Aranguren y en muchos lugares más, res
pondiendo, en fin, por todas partes á las indicacio
nes, al encargo del Ministro que debe velar por la 
cultura; y lo veo con tal júbilo porque estoy con
vencido de que si á esas indicaciones no se respon
diese, si no se llegara á la convicción de que es ne
cesario difundir los conocimientos, extender la en
señanza por todas partes, si esto no entrara en la 
médula del país,, habría que decir, y decirlo muy 
alto: ¡Pobre España! 

Aún hice más. Me he desprendido de lo que aquí 
no suelen querer desprenderse los hombres de go
bierno; me he desprendido de todas las atribucio
nes en materia de enseñanza primaria; he descen
tralizado, he sacado del Ministerio todo lo que es 
régimen de gobierno para la provisión de escuelas. 

tanto en lo que se refiere á las elementales como á 
las superiores; he llegado en bien de la instrucción 
misma á los rectores y á k/s claustros de las Uni
versidades y les he dicho: «Puesto que sois los re
conocidos como hombres de ciencia, puesto que 
estáis á la cabeza de la enseñanza, desempeñad el 
más grande de los cometidos, el de velar por la 
creación, mantenimiento y dirección de la instruc
ción primaria en nuestra patria». 

Yo quisiera, señores, que esa tendencia de li
bertad de enseñanza que va á cobijarse en los cole
gios de segunda enseñanza y en los de enseñanza 
superior, se manifestara con toda su actividad y 
energía, extendiéndose por todos los ámbitos de la 
Península, imitando lo hecho por ese ilustre maes
tro de la Universidad de Granada que viste el tra
je sacerdotal, el Padre Manjón, aplicándola, no ya 
á la segunda enseñanza ni á la cultura superior, 
sino á la instrucción primaria, redimiendo al pue
blo, levantando distritos que antes estaban en la 
ignorancia y en el vicio y que se han dignificado 
por la instrucción, que es la que mas defiende la 
honradez y la virtud de loS pueblos. (\Bravol Muy 
bien. Aplausos) 

He iniciado otra reforma modesta, modestísima, 
pero de un alto significado. Me refiero á la de en
comendar la recaudación y el pago del haber del 
Maestro de escuela á las Delegaciones de Hacien
da. Quizá produzca hoy esto algunos rozamientos 
y dificultades; pero, entendedlo bien, es el primer 
paso para que sea el Estado, dentro de poco, el 
que llegue á pagar las atenciones de la primera en
señanza. (Muy bien. Aprobación). 

Ese es el significado de esta reforma, y los que 
no lo ven»^ están ciegos ó lleaos de maiavo-
luntad. 

La antigua organización en cuanto á esos pagos 
era una vergüenza para cuantos sentimos amor 
por esa enseñanza; constituía un padrón de^igno-
minia ese modo de estar organizada y pagada la 
instrucción primaria. {Bravo. Muy bien) 

No puedo, señores, aunque quisiera, ir explican
do, detallando y defendiendo cada una de estas re
formas; pero pronto, muy pronto llegará el dia en 
que me pidan cuentas allá, ante la representación 
del pais, y allá las discutiré, convencido de su 
bondad, convencido de su necesidad y de su ur
gencia, y tengo la seguridad de que cuando se dis
cuta lo que son y lo que significan, los que hoy 
claman contra ellas, muchos de ¡os que las critican 
hoy, tendrán forzosamente que enmudecer. 

Paso, señores, á otra de las reformas que he aco
metido: la de la segunda enseñanza. 

¡La segunda enseñanza! Una nación de las mas 
cultas, de las mas acertadas hasta ahora en la or- . 
ganizaeion de plan de estudios de ese grado de la 
instrucción, Francia, con todos sus recursos, ha 
tenido que mantener dos sistemas, dos planes, dos 
procedimientos distintos para el Bachillerato. Ha 
tenido que dejar subsistente una enseñanza clási
ca, preparatoria exclusivamente para las carreras 
de Letras y de Derecho, y ha ido á recoger el plan 
de los Hermanos de la Doctrina cristiana, el plan 
de la enseñanza de Burdeos, que es de aplicación 
práctica, para imponerlo á los que se dediquen á 
la Ingeniería, á las Ciencias y á todas las manifes
taciones de esas mismas Ciencias relacionadas con 
la Industria y el Comercio. 

Recientemente, á últimos del año pasado ó prin
cipios de este, creo que ya en el año actual, se ha 
dictado un decreto para que sea también enseñanza 
práctica la que se exige á los Bachilleres que ha
yan de ingresar en las carreras de Medicina y de 
Farmacia. 

Si yo hubiera tenido presupuesto bastante, si en 
estos momentos supremos en que el Gobierno, res
pondiendo á las exigencias de la Nación, tiene que 
seguir forzosamente una política de nivelación eco
nómica, hubiera podido sostener dos sistemas, dos 
planes, dos cuadros de profesores, tened la seguri
dad de que hubiera mantenido el clásico y el prác
tico, porque, no solo no me asusta, sino que me en
tusiasma cuanto tienda á difundir la instrucción; 
pero como no disponía de esos recursos, como el 
primer deber del gobernante es acomodarse á su 
tiempo y á las necesidades de su época, á los com
promisos del momento mismo y á las circunstan
cias en que gobierna, he tenido que optar por un 
procedimiento imperfecto, sí, pero que satisfaga en 
lo posible las dos aspiraciones, que no sea ni clási
co ni práctico y participe de los dos, para que pue
dan los que reciban esa cultura general tener al
guna preparación para una y otra clase de enseñan
za superior. 

. Se me ha criticado también porque he estable-
I cido con preferencia al de las que se llaman y 

conocen con el nombre de lenguas muertas, el es
tudio de las lenguas vivas. ¡Ah, señores! En esta 
época de gran movimiento social, de grah comuni
cación entre los pueblos y entre los individuos, 
época de luchas, de transacciones, de cambio de 
productos y de ideas, ¿cómo voy á abandonar las 
lenguas vivas que son las que facilitan esa co
municación de los hombres y de los pueblos? 

He tenido que preferirlas por necesidad impues
ta por nuestras costumbres, por conveniencias del 
estado presente; porque hoy indudablemente hay 
necesidad de conocer dos, por lo menos, ó tres de 
esos idiomas para que un hombre pueda desarro
llar su actividad en la Ciencia, en la Industria, en 
el Comercio, en cuanto es vida de relación mante
nida con los demás pueblos del mundo. 

Y, dejando para discutirlas en su dia mucho más 
á fondo estas reformas, que yo no hago aquí más 
que exponeros y que estoy decidido á sostener y 
defender, voy á hablaros ahora de las realizadas en 
la enseñanza superior. 

Se me ha tildado por algunos de enemigo de lo 
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clásico. ¡Enemigo de lo clásico^ señores, el Ministro 
que, auxiliado de una manera resuelta por el Pro
fesorado oficial, concluye de realizar la reforma de 
la Facultad de Filosofia y Letras! ¡Enemigo de la 
cultura el Ministro que ha llamado para formar sü 
Consejo á lo más docto que Jioy existe en el pais, 
sin tener para nada en cuenta ni procedencias, ni 
opiniones, ni creencias, ni escuelas, á fin de oir todos 
los pareceres y á atender todas-las aspiraciones; que 
desde luGaceta, único {leriódicp á que hay que ate
nerse, dice á esos elementos que la enseñanza oficial 
sólo ha de estar sujeta, como es natural, á la Cons
titución del Estado, al Código' fundamental que á 
todos nos obliga, y les dice también: tenéis libertad 
para modificar, que yo no quifero otra cosa que 
hacer de la enseñanza de mi patria una enseñanza 
que esté á la altura de la de los pueblos que más 
atención y cuidado le dedican! 

He recogido, señores, esas opiniones ilustradas 
y cultas, y he ido á que se eíáudie fundamental
mente nuestra Historia, que no se estudiaba más 
queen forma deficiente ynarrativa, ampliando hasta 
tres cursos la de España y estableciendo el estudio 
de investigación para conocer las causas de los 
grandes hechos, porque yo soy de aquellos que 
sostienen que los hechos Históricos se repiten, que 
los hechos históricos se reproducen, aunque varían 
sus circunstancias y escenas, y qué hay (jue tener
los muy en cuenta para el gobierno y administra
ción de los pueblos. He ido á extender los conoci
mientos de la Geografía, que estaban sumamente 
abandonados, y, señores, hasta se me ha tratado de 
incrédulo porque trato de desarrollar la ciencia 
geográfica, sin la cual hoy" ni pueden caminar 
A la victoria los guerreros, ni puede realizar siis 
transacciones el comerciante, ni el sabio conocer 
las condiciones que necesite de la producción, ni 
reunir los datos precisos para el estudio de la ñora 
y de la fauna de los diversos paises, ni puede, en 
fin, darse un paso en la Ciencia sin estar mirando 
constantemente al cielo y á la tierra para conocer 
el planeta que habitamos y para saber también lo 
que puede saberse de la bóveda que nos cobija. 
{Bravo. Muy hian. Aplausos.) 

De esa carrera de cultura, á la que han de venir 
todos los que se sientan con vocación y aliento pa
ra conocer las riquezas de nuestra lengua y de las 
demás que han informado nuestra literatura, los 
que tengan un espíritu superior para dedicarse á 
los estudios filosóficos, los que quieran recorrer 
las profundidades de la Historia investigando los 
hechos y sus causas, he hecho tres secciones, he 
formado tres facultades, he dicho: ahí tiene cada 
cual, según sus aficiones, una facultad amplia, 
completa, extensa, donde puede dedicarse á ad
quirir los conocimientos á que sus aptitudes y afi
ciones lo inclinen. ,̂ 

Se ha dado en esta Facultad, que es la verdadera
mente clásica, un completo y verdadero desarrollo 
al estudio del Latin y de las lenguas sabias, y se 
ha completado con la refundición en ella de la Es
cuela de Diplomática, para que en vez de tener dos 
carreras deficientes é incompletas, tener una á la 
altura de la cultura moderna y poder satisfacer 
cumplidamente las mas exigentes aspiraciones de 
los hombres dedicados á cultivar esas clases de 
conocimientos. 

He acometido otra reforma, la creación de una 
Facultad nueva: la Facultad de Ciencias sociales. 

Necesitaría, señores, mucho tiempo, que no pue
do consagrar á ello porque demasiado grande es 
vuestra benevolencia y tampoco me lo permitirla 
en estos momentos mi fatiga física, para exponer 
á vuestra consideración los fundamentos de cien
cia y de gobierno que aconsejan la creación en es
tos tiempos de esa Facultad. Nos encontramos en 
días críticos, muy semejantes á los de aquellas lu
chas ilustradas por la ciencia, que se habia alber
gado en los conventos y en algunos otros centros 
de instrucción, á aquellos en que se preparaba 
frente á un poder que se llamaba el poder señorial 
la emancipación de la clase media: días en que, no 
hay que hacerse ilusiones, la previsión aconseja á 
los hombres de gobierno afirmar, construir cauces 
para que discurran tranquilamente las aguas. Por
que si abandonamos esto, si creemos que podemos 
mantener los principios de nuestro derecho indivi
dual sin tener en cuenta los del derecho corpora
tivo que avanza, que se impone; si se cree que no 
podemos llevar nuestra acción allí donde hay que 
llevarla porque se siente viva la necesidad de ha
cerlo; si esos cauces no se preparan, vendrá el to
rrente y todo lo destruirá; y si no hay previsión 
para ir gobernando por medios evolutivos, podrá 
llegar un gran choque, una gran catástrofe que 
acaso varíe, cqmo ha variado en otros tiempos, la 
manera de ser de la sociedad actual. No quiero en
trar más á fondo en esta cuestión de suyo delicada 
y grave; que dia llegara en que ha de tener su de
senvolvimiento frente á la contradicción de otras 
opiniones; y entonces, lo aseguro, el mejor servicio 
que prestaré á la confianza de la Corona, el mejor 
servicio que prestaré á mi patria y mi partido será 
hablar con toda claridad y precisión, como hom
bre de mi tiempo, como hombre de buena fé. (Bien. 
Muy bien). 

Se han transformado también, señores, ó se han 
reformado los estudios de la Facultad de Ciencias 
y se ha unido á esta el Museo de Historia Natural; 
y no os puedo decir más de esta reforma que de 
las relativas á la Facultad de Filosofía y Letras y 
á la creación de la de Ciencias sociales: que, como 
aquéllas, ha merecido el aplauso de los doctos in
dividuos que componen la Facultad. ••> 

Ciertamente que he acometido la reforma por mí 
mismo, que mía es la iniciación y la responsabili
dad; pero es de hombres prudentes no convertir el 
amor propio en una especie de culto, en algo con 
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que queramos cubrirnos y que no permita llegar á 
recibir auxilios y hasta lecciones de otros, y yo, 
señores. Ministro de Instrucción Pública, aunque 
modesto, para estas gravísimas cuestiones que re
claman mucho tiempo, mucha capacidad y mucho 
estudio, he ido al encuentro dé los doctos, he llega
do al sabio Profesorado y me he convertido, sin 
desdoro para mí ni para el cargo que desempeño, 
en un discípulo de buena voluntad tjue quiere reci
bir el consejo del que sabe y la enseñanza del que 
pueda darla. {Muy bian. Aplausos.) 

Esto lo declaro aquí, frente á la Universidad es
pañola, porque no tengo para qué vestirme con 
ajenos atavíos. 

En esa Facultad de Ciencias se ha enriquecido la 
Sección de Exactas con mayor suma y extensión de 
conocimientos que habían sido demandados por 
todas las escuelas y especialidades, y que servirá, 
quizá en día próximo, para que todas k s enseñan
zas que dependen del Estado puedan establecer 
entre sí la reciprocidad científica. 

De la Sección de jFísico-Químicas he hecho dos, 
porque hoy á la Física ó la Química hay (jue con
sagrarse por entero; pues entran como poderosos 
agentes en todo el gran movimiento y desarrollo de 
las fuerzas industriales,y son ala vez grandes ele
mentos de la ciencia y de la sociedad. 

He tenido que extender esa suma de conoci
mientos dándole carácter de Facultades separadas 
á fin de que puedan nuestros jóvenes recibir todas 
las enseñanzas que necesiten, para llevar después 
el fruto de ellas á las diferentes variedades de la 
producción. 

He hecho del Museo deCiencias Naturales y del 
Observatorio astronómico, no entjdsides confundi
das con la Facultad de Ciencias, pero sí au.xiliares 
poderosos dependientes de la misma, con ánimo 
de que los estudios de experimentación y observa
ción dispongan de todos los elementos que el Esta
do costea para que resulten más apropiados, más 
prácticos y más beneficiosos. 

No he emprendido una reforma en la Facultad 
de Medicina porque, reorganizada recientemente 
esta carrera, no es hoy una necesidad la variación 
de su plan de estudios; pero sí he tomado una ini
ciativa que he entregado por entero á la delibera
ción y consejo del dignísimo Claustro de la Facul
tad. En él tenemos doctos Profesores, y entre ellos 
se sienta uno que hoy no es ya sólo gloria de Espa
ña, sino gloria universal. {Bravo. Muy bien.) 

En estos dias sin sol por que ha atravesado nues
tra patria desgraciada, en los recientes certámenes 
en que apenas ha podido distinguirse algo de nues
tras glorias, y aun eso entre sombras, en estos mo
mentos de infinita amargura, sólo nos ha enalteci
do ante los extraños el nombre famoso del médico 
ilustre, del sabio profundo que, para honra de 
nuestra patria y para honra de este claustro, forma 
parte de su Facultad de Medicina, del doctor Ca-
jal. {Aplausos^;, 

Señores, á este Claustro que tiene en su seno 
personalidad tan ilustre, y las de otros que no nom
bro aquí porque el nombrarlos cuando no se ha 
hecho esa distinción pública, ocasionaría el poder 
omitir lo que no debe omitirse, he llegado yo y l« 
he dicho: «Está la enseñanza bien organizada, es
tán bien divididos sus estudios, pero ten en cuenta 
que la Medicina y la Cirugía son ciencias de ob
servación y de experimentación; y aquí donde exis
ten tantos elementos que dependen del Estado, de 
la provincia y del tnunicipio qué pueden ser ancho 
campo para esa observación y experimentación, 
para la Facultad de Medicina y para las Ciencias 
médicas en general, es menester aprovecharlos, so
bre todo en Madrid, donde en tanta abundancia 
existen, para mejorar, no en lo teórico, entendedlo 
bien, sino en lo práctico y de aplicación, la Escuela 
de Medicina.» 

Para formar una Escuela de Medicina á la altu
ra de las de otros paises es necesario cjue vengan á 
ser eficaces auxiliares de la Facultad todos lo-
Hospitales, todas las Casas de salud, todos los es
tablecimientos de beneficencia en que puedan 
aprender los alumnos, y, por último, ese depósito 
judicial de cadáveres que está reclamando á voces 
el Anfiteatro para la Anatomía, para la Medicina 
legal, paro el perfecto conocimiento de estos ra
mos de la Medicina. 

Y eso es lo que he intentado desde el Ministerio, 
pidiendo á esa Facultad dignísima que estudie la 
organización y que la proponga, haciéndole ver 
que en el Ministro del ramo encontrará el colabo
rador más solícito, más activo, más diligente y más 
resuelto para hacer, en beneficio de los que sufren 
y en beneficio de la Ciencia, de la Facultad de 
Medicina de Madrid una facultad tan grande, tan 
hermosa, tan alta como la mejor de las del extran
jero. {Aplausos), 

Acudí también, señores, al Profesorado dignísi
mo de la Facultad de Farmacia y le pedí su opi
nión, su consejo sobre lo que debiera hacerse res
pecto de estos importantísimos estudios, y, acep
tando como no podía menos de aceptarse una 
gran parte de unas reformas recientes, los sabios 
maestros me propusieran una ampliación encami
nada á que adquiera la Facultad un carácter cien
tífico más acentuado, á que sea el farmacéutico no 
sólo el que despacha drogas y medicamentos en el 
pueblo, sino un auxiliar poderoso de la Higiene 
pública y privada, elemento necesario de vida y 
desarrollo en poblados y ciudades. En ese sentido 
y con las prudentes limitaciones, he ampliado la 
ía Facultad de Farmacia. . 

Expuestas ya, señores, estas ligerísimas indica
ciones que no hacen otra cosa que sintetizar mis 
propósitos, mis proyectos y las modifacaciones, no 
reformas, que se han introducido en los estudios, 
he de hablaros aún de un punto sumamente delica

do, del cual también se ha querido sacar partido 
contra mí: me refiero i la cuestión del Profesorado. 

He dicho al comenzar estas desaliñadas palabras 
que os estoy dirigiendo, que yo he ido al Ministerio 
de Instrucción Pública libre de compromisos, libre 
de preocupaciones, que no tengo más ni menos 
afección á esta ó la otra tendencia, que no ostento 
aquí más que una representación, la del Estado; 
pero, señores, yo no he ofendido ni puedo ofender 
á nadie que sienta entusiasmo por la enseñanza 
con exigir capacidad demostrada al que venga á 
ejercer el sacerdocio del Profesorado, la elevada 
función social del Magisterio. Mientras en cual
quier ramo de la administración publica, de impor
tancia menor y de mayor carácter burocrático so 
exige para el ingreso una prueba de suficiencia, 
me parecía imposible el que sin ella pudiera man
tenerse abierta la entrada en el Profesorado es
pañol. Tal estado de cosas no podía continuar. 
Pidiendo antecedentes me he hallado con que hoy 
existen en las distintas Facultades universitarias de 
España setepta y cinco Profesores numerarios que 
ni de auxiliares, ni para auxiliares ni para Profeso
res han sido sometidos á prueba de suficiencia. 

Por eso yo, en beneficio del Profesorado mismo, 
de la cultura del país y del enaltecimiento de las 
Universidades, he querido que á la Cátedra se lle
gue por la noble, por la amplia, por la digna puerta 
de la suficiencia probada. Y en esto no he tratado 
de inferir ofensa á nadie, no he querido más que 
enaltecer la enseñanza. ¡Es muy triste, señores, que 
la sola antigüedad, el transcurso del tiempo dé df-
rccho para enseñar! No hay más derecho que la 
suficiencia demostrada del que enseña. {Muybim) 

He querido también que dentro de estos edifi
cios, templos augustos de la cultura y del saber, 
exista una autoridad verdad, la autoridad que re
presenta el nombre alcanzado por la ciencia de
mostrada, la autoridad profesional probada del 
Catedrático. No hay que temer el acto de indisci
plina en las clases, por turbulenta que sea nuestra 
juventud, cuando sentada en el sillón del Profesor 
está una de esas eminencias á las que todos los que 
aspiran al saber rinden culto y acatamiento desde 
el fondo de su alma. 

Cuando el Profesor goza de prestigio y autori
dad, cuando el alumno sabe iiue ha ganado su cá
tedra en las nobles lides, en los grandes torneos de 
la inteligencia, los motines y asonadas estudiantiles 
no tienen importancia alguna. 

Además, yo no he cerrado ninguna puerta á los 
dignos Profesores auxiliares, he reservado un turno 
paradlos en la oposición misma, pues no quier» 
tami)oco que elementos ajenos les disputen lo que 
debe reconocérseles en atención á sus anteriores 
trabajos; pero al fin y al cabo entrarán por la úni
ca puerta que dejaron abierta los principios fundu-
mentales de nuestras leyes. 

He tocado también, señores, al tratar de organi
zación y de reformas un punto que siempre he 
creído realizable, el del restablecimiento de la disci
plina escolar. Estamos todos cansados de ver cómo 
se repiten asonadas y motines á las puertas de las 
Universidades, para los cuales no existen más que 
dos soluciones: ó una imposición de tuerza, que ha 
traído fatales consecuencias en todos los casos, ó 
una transacción con el espíritu de vagancia. El 
estudiante no tiene más que una obligación y un 
deber que cumplir: estudiar. {AplauSíiS.) 

Representa, para la mayor parte de los estu
diantes, la carrera emprendida un sacrificio que 
realiza el cariño paternal. El sosteneros aquí mu
chos de vosotros, el haceros hombres para el m» 
ñaña significa no pocas veces la estrechez en vues
tro hogar, la falta, acaso, de pan. Y cuando con 
esas locuras propias de la juventud, con esa falta 
de pensamiento abandonáis la clase y el estudio, 
estáis causando un daño inmenso en vuestro ho
gar y labrándoos para mañana un desdichado por-
venir. (Muy bien. Muy bien.) 

No podía yo oponerme desde el puesto que ocu
po á todo aquello que fuera natural, lógico y con
veniente; no, yo he sido como vosotros estudiante, 
YO no llegué á este posición, no, por auxilios ex
traños, sino por mi propio y peculiar esfuerzo, que 
bien y bien me ha costado, pues he tenido que lu
char y luchar mucho para conquistar mi posición, 
y por lo mismo que sé lo que esto cuesU, os digo: 
«á clase», y el 1"^ "° asista á clase, ese ciertamen
te no merece pertenecer á ninguna carrera oficial. 
{Muy bien, Muybien.) 

Ahí está la autoridad del maestro, que es para 
vosotros un padre: si el padre os dio la vieja, él os 
cultiva el alma. Pues bien, cuando dejéis sin razón 
alguna justificada de asistir á clase, cuando co
rráis al juego de billar, á la holganza, al paseo, 
buscando la alegría fuera del esublecimiento do
cente, que os den de baja en las listas, y asi por lo 
menos, no se engañará á las familias. {Muy bi»»^ 
Muy bien) 

Pedis las vacaciones de Pascua desde mediados 
de Novienbre ó primeros de Diciembre, y yo que, 
como os he dicho antes, tengo en cuenta que lá 
mayoría de nuestros estudiantes representan un 
sacrificio enorme para las familias, y que considero 
también que éstas desean, en «?sas fiestas que se 
santifican en todas las casas y en todos los pue
blos, tener completo el hogar, os he concedido 
veinticinco dias de vacaciones. ¿Sabéis para que? 
Pues para tiue con lo que ahorréis de vuestro sos
tenimiento en Madrid, podáis indemnizar á vues
tros padres del coste del viaje de ida y vuelta. 

De esta manera se armonizan las dos aspiracio
nes de poder, legítima y noblemente, sentir el ca
lor del hogar en determinados días y de cumplir 
los deberes escolares. Pero entendedlo bien; mien
tras yo eeté en el Ministerio de Instrucción pública, 
todo acto colectivo que se realice para no entrar 


